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1.1. Oficina Asesora de Jurídica 
 
 
 
Ingeniero 
WILLIAM CAMARGO TRIANA 
Ministro 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Calle 24 # 60 - 50 Piso 9 Centro Comercial Gran Estación II  
Bogotá, D.C – Colombia 
servicioalciudadano@mintransporte.gov.co  
 
 

Radicado entrada 1-2024-028803 
No. Expediente 257/2024/PETICONGRE 

 
 
Asunto: Traslado interrogantes de los cuestionarios principal y aditivos adjuntos a la Proposición 95 de 2024 de 
la Plenaria de la Cámara de Representantes.  
 
Respetado señor Ministro:  
 
Atentamente, me permito informarle que, mediante comunicación remitida a esta Cartera, el Secretario General 
de la Cámara de Representantes allegó citación para debate de control político correspondiente a la Proposición 
95 de 2024, la cual se encuentra acompañada de un cuestionario principal y dos cuestionarios aditivos, 
relacionados con las medidas específicas que se adoptarán para garantizar el financiamiento de los proyectos de 
las vías 4G en el departamento de Antioquia.  
 
Al respecto, una vez analizado el contenido de los cuestionarios con las direcciones técnicas de esta Cartera, se 
concluyó que los interrogantes que a continuación me permito transcribir, comprenden temas que son 
competencia del Ministerio a su cargo. 
 
CUESTIONARIO PRINCIPAL 
 
“Explicar cuáles son las medidas específicas que se tomarán para garantizar el financiamiento de los proyectos 
relacionados con las vías 4G en Antioquía, el desarrollo de las obras faltantes y solventar los desafíos financieros 
para la operación adecuada de las vías, teniendo en cuenta los compromisos gubernamentales y las necesidades 
de las regiones afectadas”. 
 
CUESTIONARIO ADITIVO DEL H.S. ESTEBAN QUINTERO Y EL H.R JUAN FERNANDO ESPINAL 
DIRIGIDO AL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

“(...) 
 
2. ¿Cómo se están financiando los proyectos de construcción y mantenimiento de las carreteras? 
 
3. ¿Qué medidas se están tomando para garantizar la transparencia en la asignación de recursos para infraestructural vial, 
4G, túnel Toyo, caminos comunitarios para la paz, vías terciarias? 
 
4. ¿Cuál es la estrategia para atraer inversiones privadas en proyectos viales? 
 
5. ¿Cómo se está evaluando el impacto económico y social de las inversiones en infraestructura vial? 
 
(...) 
 
7. Ejecución presupuestal de cada una de las entidades con el fin de conocer los gastos de inversión, ejecución y deuda que 
busca el mejoramiento de la malla vial, ampliación de vías y nuevas rutas en las carreteras nacionales? 

Radicado: 2-2024-016108
Bogotá D.C., 5 de abril de 2024 16:22
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8. ¿Cómo se está monitoreando la ejecución presupuestaria de los proyectos viales?” 
 

CUESTIONARIO ADITIVO 2 DIRIGIDO AL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
“1. ¿Cuál es el monto total de recursos que el Ministerio de Hacienda ha desembolsado para las vías 4G en Antioquia a la 
fecha? ¿Cómo se han distribuido estos recursos entre los diferentes proyectos? 
 
2. ¿Cuál es el monto total de recursos faltantes para cada proyecto (Pacífico1, ¿Mar 1, Mar 2 y Túnel del Toyo)? ¿De qué 
manera se desglosan estos recursos faltantes entre recursos originalmente presupuestados y sobrecostos? 
 
3. ¿Existe un plan de acción para la consecución de los recursos faltantes por proyecto? De ser así, sírvase informar ¿qué 
fuentes de financiación se contemplan? Y ¿Cómo se realizaría el seguimiento y evaluación del plan? 
 
4. ¿Cuál es el monto establecido en el Presupuesto General de la Nación para la actual vigencia que se destinará para las vías 
4G en el departamento de Antioquia? ¿Cómo se estableció la financiación de las vías 4G en Antioquia frente a otras 
necesidades de inversión pública en el país? ¿Qué criterios se utilizaron para tomar esta decisión? 
 
5. Indicar expresamente las nuevas fuentes de financiación, la oportunidad de conseguir los recursos y fijar un cronograma 
de seguimiento con la participación de los diferentes actores involucrados 
 
(...)”. 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el carácter prioritario de las peticiones presentadas por el Congreso 
de la República de conformidad con lo establecido por el artículo 249 de la Ley 5ª de 1992 y con fundamento en 
el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, me permito remitir 
copia de los cuestionarios y de la citación en mención para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Finalmente, agradezco enviar copia a este Ministerio de la respuesta que la Cartera a su cargo emita directamente 
al Congreso de la República. 
 
 
Cordialmente,  
   
 
 
ÓSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ  
Asesor Oficina Asesora de Jurídica.  
  
ANEXOS: Lo enunciado  
ELABORÓ: María Camila Pérez Medina.  
COPIA: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza. Secretario General de la Cámara de Representantes. 

Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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